
Congregación del Santísmo Redentor
Copiosa Apud Eum Redemptio



- Momento privilegiado

- Tiempo propicio para hacer realidad 
la Misión Compartida

- Un signo: presencia de 5 laicos en el 
XXV Capítulo General



Mensaje del Capítulo a la Congregación

“En misión compartida. Cinco Laicos redentoristas,

representando a las Conferencias, se han hecho

presentes en nuestro Capítulo General. En ellos hemos

reconocido la riqueza de nuestro carisma que también

el Señor regala a los laicos y que permite una

presencia y una palabra profética en medio del mundo.

También nos sentimos llamados a construir el Reino

con la gran familia redentorista que forman la Orden y

tantas congregaciones y asociaciones con las que

compartimos carisma” (n. 13).



1. Oficina para la Misión Compartida con los laicos

(Decisión 11)

Se creará una oficina permanente de Misión Compartida con

los laicos a nivel de Gobierno General y una comisión de Misión

Compartida de colaboración con los laicos en cada Conferencia.

Esta oficina, ayudada por una Comisión, elaborará un

Directorio que defina el perfil del Laico Redentorista en sus

diversas expresiones para la misión compartida, que delinee

claramente los deberes, derechos, responsabilidades y niveles

de incorporación.

Así mismo, elaborará, con la ayuda de la Comisión de la

Conferencia y el Secretariado General de Formación, una Ratio

Formationis para la preparación y formación de laicos y

profesos redentoristas.

I. DECISIONES DEL XXV CAPÍTULO GENERAL



Dentro de esta Decisión aparecen cuatro temas importantes:

 La creación de un Oficio a nivel de Gobierno General que

coordine todo el tema de la Misión compartida y lo haga

operativo

 La creación en cada Conferencia de una Comisión para la

Misión compartida, que se encargue de trabajar este tema a

nivel de Conferencia y de Unidades.

 La preparación de un Directorio que defina el perfil del laico

redentorista en sus diversas expresiones, delineando los

deberes, los derechos, las responsabilidades y los niveles de

incorporación.

 Elaboración de una Ratio Formationis para la formación de

laicos y de religiosos en el tema de la misión compartida.

I. DECISIONES DEL XXV CAPÍTULO GENERAL



2 Capacitación del laicado en Teología Moral

(Decisión 36)

Cada Conferencia deberá organizar una formación

regular de los Asociados Laicos en la enseñanza moral

de la Iglesia. Igualmente, investigará la posibilidad de

patrocinar a un Asociado Laico con la debida capacidad

para alcanzar un grado académico superior en el área de

la Teología Moral.

I. DECISIONES DEL XXV CAPÍTULO GENERAL



 Propuesta que había llegado de las Conferencias

desde el convencimiento de que la Teología Moral es un

ámbito en el que laicos y religiosos podemos hacer una

propuesta redentorista al mundo y a la Iglesia de hoy.

Ejemplo claro es la opción de la Provincia de Madrid

por crear una Asociación civil en el ámbito de la ética

social, FUNDERETICA.

Ahora se pide a cada Conferencia que promueva la

formación de los laicos en el campo de la Teología

moral y, sobre todo, que se estudie la posibilidad de

preparar a un laico en una especialización superior

en Teología moral.

I. DECISIONES DEL XXV CAPÍTULO GENERAL



3 Representación de los laicos en el Capítulo

General (Decisión 42)

El Directorio de Capítulos revisado proveerá la

representación de laicos en el Capítulo General. El

Gobierno General nombrará un representante laico de

cada Conferencia para la Fase Canónica, de una lista de

tres laicos presentados por la misma Conferencia. Del

mismo modo, el Gobierno General determinará la

duración de la presencia de los laicos en la fase

Canónica del Capítulo General. Las Asambleas de las

Conferencias o sus Estatutos determinarán la duración

de la presencia de los laicos y su número en la Primera y

Tercera Fase del Capítulo.

I. DECISIONES DEL XXV CAPÍTULO GENERAL



En este Capítulo se aprueba definitivamente la

participación de los Laicos y se pide incluir en el

Directorio de Capítulos la representación de los laicos

en el Capítulo.

A partir de este momento un laico de cada

Conferencia participará en la Fase Canónica. Le

corresponde al Gobierno General determinar la

duración de la estancia.

Para la Primera y Tercera Fase ya se ha determinado

previamente en los Estatutos de cada Conferencia la

participación de los Laicos.

I. DECISIONES DEL XXV CAPÍTULO GENERAL



4 Fase de Implementación del 25º Capítulo General

(Decisión 43)

Cada Unidad, después de la Fase Canónica del

Capítulo General, realizará una o varias convocatorias

donde los religiosos y laicos podrán estudiar, reflexionar

y compartir los frutos del mismo, así como desarrollar

estrategias que permitan la implementación de las

decisiones del Capítulo.

I. DECISIONES DEL XXV CAPÍTULO GENERAL



Para asegurar que las Decisiones capitulares llegan a

todos y se ponen en práctica, el Capítulo ha previsto la

celebración de encuentros en las distintas Unidades

para reflexionar y estudiar los frutos del Capítulo. Y

para ello se pide que estén presentes religiosos y

laicos.

Se reconoce la importancia de los laicos a la hora de

llevar adelante las Decisiones que se han tomado en

el Capítulo.

Este encuentro de la Semana de San Alfonso en El

Espino es un claro ejemplo práctico de lo que ha

pedido el capítulo a toda la Congregación.

I. DECISIONES DEL XXV CAPÍTULO GENERAL



El Gobierno General ha aprobado un Plan de

Acción para el sexenio 2017 – 2022 con el

itinerario a seguir para implementar las Decisiones

tomadas por el XXV Capítulo General.

Oficio

Comisiones en las Conferencias

Participación en el Capítulo

II. ITINERARIO A SEGUIR DURANTE EL SEXENIO



Oficio

Creación en la Reunión del Consejo Extraordinario de junio de

2017 del Oficio para la Misión compartida y se nombre al

responsable.

Su tarea consistirá en llevar a cabo, con la colaboración de las

Conferencias y Unidades de la CSSR:

 La preparación de un Directorio que defina el perfil del laico

redentorista en sus diversas expresiones, delineando los

deberes, los derechos, las responsabilidades y los niveles de

incorporación.

 La elaboración de una Ratio Formationis para la formación

de laicos y de religiosos en el tema de la misión compartida.

 Coordinar y promover la participación de los laicos en la

misión de la Congregación.

II. ITINERARIO A SEGUIR DURANTE EL SEXENIO



Comisiones en las Conferencias

Por otra parte, las Conferencias deberán nombrar durante

el año 2017 una Comisión encargada de promover y

coordinar la Misión compartida en la propia Conferencia y

en las Unidades.

Participación en el Capítulo

La participación de los laicos en las distintas Fases del

Capítulo ya está contemplada en las Decisiones tomadas

y se está haciendo efectiva.

II. ITINERARIO A SEGUIR DURANTE EL SEXENIO



1. Principios fundacionales

A la base de la Misión compartida entre religiosos y laicos

aparecen unos principios que deben sustentar todo el

proceso:

La comunión

Religiosos y laicos deben partir de este concepto para

construir un proyecto común. Esto supone que unos y

otros respetarán y valorarán la llamada del otro.

La Misión

Por otra parte el principio fundacional de la misión debe

informar la práctica de la misión compartida.

III. ELABORACIÓN DE UN DIRECTORIO



2. Principios funcionales

En nuestras Constituciones y Estatutos encontramos 6

principios necesarios para vivir fructíferamente en este

momento nuestro Carisma, tanto en la vida de los

cohermanos como en la misión compartida:

La Corresponsabilidad

La Descentralización

La Colegialidad

La Subsidiariedad

La Solidaridad

La Adaptabilidad

III. ELABORACIÓN DE UN DIRECTORIO



Grados de Asociación

Por "Grado de Asociación" no se entiende en la

Congregación "niveles de importancia” de aquellas

personas que colaboran en la Misión Redentorista, ni de

grados superiores o inferiores.

Este término se refiere sólo a la relación de pertenencia

entre religiosos y laicos en la Familia Redentorista, desde

la Colaboración informal hasta la figura formal de

Asociación.

Colaboradores laicos

Laicos Redentoristas

Misioneros Laicos del Santísimo Redentor

III. ELABORACIÓN DE UN DIRECTORIO



Colaboradores laicos:

Son los laicos que, en las comunidades cristianas

dirigidas por los Misioneros Redentoristas, colaboran

generosamente en la vida pastoral parroquial de la

Comunidad, en la liturgia, la catequesis, el trabajo social,

la administración, etc.

III. ELABORACIÓN DE UN DIRECTORIO



Laicos Redentoristas:

Son aquellos laicos que participan en los Grupos Laicos

Redentoristas en sus comunidades y siguen el Programa

de Formación para los Laicos Redentoristas animados por

la Provincia a través del responsable de la pastoral de los

Laicos y su equipo.

III. ELABORACIÓN DE UN DIRECTORIO



Misioneros Laicos del Santísimo Redentor:

Son aquellos laicos que, por su colaboración comunitaria,

fueron descubriendo su deseo de incorporarse más

plenamente al carisma redentorista y que han mostrado

su disponibilidad para convertirse en misioneros laicos al

servicio de la Congregación. Por un proceso de

Formación Inicial y Permanente, se integran en la vida

misionera de la Provincia, a través de un Compromiso

formal aceptado por el Gobierno Provincial y son, como

los religiosos, Asociados a la Misión, según el modelo de

Asociación propuesto por la Congregación desde el XXI

Capítulo General, en 1991.

III. ELABORACIÓN DE UN DIRECTORIO



Familia Redentorista

Todos estos laicos, con todas aquellas personas que

simplemente celebran la Fe y escuchan la Palabra de

Dios en el contexto de las Comunidades Redentoristas o

a través de las misiones realizadas, y con todos los

Misioneros Redentoristas, Padres y Hermanos, forman

juntos la Gran Familia Redentorista en la variedad de sus

dones y gracias, que el Espíritu Santo no deja de inspirar.

III. ELABORACIÓN DE UN DIRECTORIO



 En este proceso de misión compartida parece de

especial urgencia elaborar una Ratio Formationis

para religiosos y para laicos redentoristas que nos

capacite para llevar adelante la misión que tenemos

encomendada en la Iglesia y en el mundo.

 La Ratio determinará etapas y procesos.

IV. FORMACIÓN PARA LA MISIÓN COMPARTIDA



 El Gobierno General está decidido a apoyar con

fuerza este proceso de incorporación de los laicos a la

vida y a la misión redentorista.

 Deseamos que todas las Unidades se embarquen

con decisión en este proceso.

 Por eso debemos cuidar algunos elementos, que

deben ser evaluados en las Visitas, tanto Generales

como Provinciales a las Unidades y a las Comunidades:

• Presencia de Laicos en Secretariados y Comisiones

• Participación de los Laicos en los Capítulos y 

Asambleas Provinciales

• Encuentros de misión compartida

• Comunidades de Religiosos y Laicos

• …………….

V. APUESTA DECIDIDA POR LA MISIÓN COMPARTIDA


